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Existe un tesoro de oraciones, reveladas y pedidas por Jesús y María, que tienen aparejadas grandes promesas y/o indulgencias, y que son poco conocidas generalmente, al menos en todo su alcance, a pesar de contar con el beneplácito de la Iglesia Católica. Es por ello por lo que en este tratado queremos darlas a conocer en toda su amplitud y esplendor, a fin de que usted, amigo lector, pueda aprovecharlas en beneficio de su propia alma y del Cuerpo Místico de Cristo, por la Comunión de los Santos.

Grandes santos y santas han recibido revelaciones particulares en este sentido, y la Iglesia las ha aprobado. 

Los santos no nos engañan y, por supuesto, tampoco lo hacen Jesús ni María. Entonces es muy importante que esos mensajes de la Virgen o de Nuestro Señor se den a conocer y se pongan en práctica. Al cabo, el Señor y nuestra Madre siempre han hablado a los hombres a través de otros hombres y mujeres elegidos, para nuestro bien. Es para ello por lo que nos han sido dadas estas oraciones.

El propio Señor nos enseñó a orar con el Padre Nuestro.

“Cuando oréis...”

En este pequeño tratado vamos a incluir algunas de las más relevantes de estas oraciones, reveladas y pedidas por Jesús y María, que traen aparejados beneficios inestimables. Tesoros de gracias, regalos, promesas en nuestro favor y de los nuestros, del prójimo...

Por otro lado, la Iglesia, en uso del poder concedido por Cristo, ha concedido indulgencias a muchas oraciones y prácticas. Esto es de una importancia enorme.

Como estamos en una introducción, bueno será hacer algunas consideraciones.

La primera es que nosotros, por nuestras propias fuerzas, nada podemos, pero con Dios nada es imposible: “imposible para el hombre, posible para Dios”

Entonces algunos se preocupan por el amigo o familiar, o por el prójimo que está alejado de Dios. 

Parece que nada se logra con la argumentación. Tampoco con el ejemplo en muchos casos, porque nosotros no podemos nada sin Dios.

Así, la madre de San Agustín logró su conversión, no por ella, no por su ejemplo y bondad, sino por la oración constante durante años. ¡Y cuánto logró esa oración!: “Pedid y recibiréis...porque todo el que pide, recibe”

Todos estamos necesitados de muchas cosas, entre las cuales, la más importante y, de hecho, la única necesaria, es nuestra santificación y salvación.

Estas oraciones que aquí veremos nos ayudan a lograr lo que logró santa Mónica, y aún más. El Señor y María prometieron grandes gracias y beneficios a los que las recen y difundan. 

Por otra parte, nuestra madre la Iglesia, en virtud de su poder, ha concedido indulgencias para algunas oraciones. Esto es de suma importancia, pues nos libran del purgatorio o lo reducen. No es cosa baladí.

Hablemos de ello



	[image: ]

	 
	[image: ]





[image: ]


EL PURGATORIO

[image: ]




Introducción: La Misericordia Purificadora de Dios

La doctrina del Purgatorio representa una de las manifestaciones más profundas de la misericordia y la justicia de Dios. 

No es un "infierno temporal", el Purgatorio es el umbral de la gloria, un estado de purificación amorosa y necesaria para quienes, habiendo muerto en amistad con Dios, aún no han alcanzado la santidad indispensable para la visión beatífica. 

La lógica teológica que subyace a esta doctrina es a la vez simple y profunda: dado que la Sagrada Escritura afirma que nada manchado entrará en la presencia de Dios (Apocalipsis 21,27), y la experiencia humana confirma que muchos fieles mueren en estado de gracia pero con las secuelas de pecados veniales o con deudas de pena temporal aún pendientes, debe existir un proceso de purificación final.  

Este estado intermedio, propio de la Iglesia Purgante o Sufriente, se comprende plenamente dentro del misterio de la Comunión de los Santos, que une a los fieles de la tierra (Iglesia Militante) y a los bienaventurados del Cielo (Iglesia Triunfante). 

El Purgatorio no es una segunda oportunidad, sino la consumación de la justificación para aquellos que ya tienen asegurada su salvación eterna. Es la etapa final del viaje del alma hacia el abrazo definitivo con el Amor Infinito, un proceso que, aunque doloroso, está impregnado de una esperanza inquebrantable y un gozo creciente.  

Vamos a explorar la doctrina del Purgatorio en toda su riqueza y coherencia. Se examinará su fundamento dogmático en el Magisterio de la Iglesia, desde las definiciones conciliares hasta el Catecismo contemporáneo. 

Se profundizará en sus raíces bíblicas y en el testimonio de los Padres de la Iglesia, demostrando el desarrollo orgánico de la doctrina. 

Se analizará la sistematización escolástica de Santo Tomás de Aquino, que proporcionó el andamiaje teológico para comprender su naturaleza y sus penas. 

Finalmente, se explorará la dimensión experiencial del Purgatorio a través de las revelaciones místicas de grandes santos y se detallarán las prácticas de sufragio que la Iglesia ofrece como expresión de caridad hacia las almas que se purifican.

Sección I: El fundamento dogmático del purgatorio en el Magisterio de la Iglesia

EL MAGISTERIO DE LA Iglesia Católica ha articulado la doctrina del Purgatorio con una notable precisión teológica, especialmente en momentos históricos que requerían una clarificación dogmática. 

Estas formulaciones, si bien sobrias en su lenguaje, establecen los pilares irrenunciables de la fe en este estado de purificación.

A. La definición del Catecismo de la Iglesia Católica

El Catecismo de la Iglesia Católica, en sus numerales 1030 a 1032, ofrece una síntesis clara y autorizada de la doctrina.


	
Análisis del CIC 1030: Este numeral establece las dos condiciones fundamentales para el ingreso al Purgatorio: morir "en la gracia y en la amistad de Dios", pero "imperfectamente purificados". La primera condición es crucial, pues subraya que las almas del Purgatorio "están seguras de su eterna salvación". Esta certeza diferencia radicalmente el Purgatorio del infierno, que es un estado de autoexclusión definitiva. La purificación, por tanto, no es para obtener la salvación, sino para alcanzar "la santidad necesaria para entrar en la alegría del cielo".  

	
Análisis del CIC 1031: Aquí, la Iglesia nombra explícitamente a esta purificación final como "Purgatorio" y reitera que es "completamente distinta del castigo de los condenados". Se hace referencia a la tradición, basada en ciertos textos de la Escritura, que habla de un "fuego purificador". Este numeral conecta la doctrina con la exégesis de Mateo 12,32, donde Cristo afirma que la blasfemia contra el Espíritu Santo no será perdonada "ni en este siglo, ni en el futuro". De esta afirmación, la Iglesia infiere que algunas faltas sí pueden ser perdonadas o purgadas en el siglo futuro.  

	
Análisis del CIC 1032: Este punto fundamenta la doctrina en la práctica inmemorial de la oración por los difuntos. Cita explícitamente el Segundo Libro de los Macabeos, donde Judas Macabeo manda a hacer un "sacrificio expiatorio en favor de los muertos, para que quedaran liberados del pecado". El Catecismo afirma que "desde los primeros tiempos, la Iglesia ha honrado la memoria de los difuntos y ha ofrecido sufragios en su favor, en particular el sacrificio eucarístico".  



B. Las definiciones conciliares: De Lyon a Trento

La formulación dogmática del Purgatorio no fue una invención tardía, sino una clarificación necesaria en respuesta a controversias históricas. El desarrollo doctrinal muestra cómo una creencia sostenida en la Tradición se define con mayor precisión cuando es cuestionada. No es una creación ex nihilo, sino una articulación formal de una fe preexistente.


	
Concilios de Lyon II (1274) y Florencia (1439): Estos concilios buscaron la unión con la Iglesia Oriental y necesitaron formular la fe latina sobre las postrimerías. El Concilio de Florencia definió dogmáticamente que las almas de los verdaderamente penitentes que mueren en caridad, "antes de haber satisfecho con frutos dignos de penitencia por sus comisiones y omisiones, sus almas son purificadas después de la muerte con penas purgatorias (poenis purgatoriis)". Es notable la precisión jurídica y teológica del lenguaje conciliar, que se centra en la existencia de estas penas y la posibilidad de purificación, evitando especulaciones imaginativas.  

	
Concilio de Trento (1547-1563): En respuesta directa a la negación de los reformadores protestantes, el Concilio de Trento reafirmó la existencia del Purgatorio y "que las almas allí detenidas son ayudadas por los sufragios de los fieles, pero principalmente por el aceptable sacrificio del altar". Con un enfoque pastoral, el concilio instó a los obispos a evitar en la predicación "cuestiones más sutiles y difíciles" que no edifican, y a prohibir todo lo que "sabe a curiosidad o superstición". El objetivo del Magisterio es dogmático: afirmar el "qué" (la existencia de la purificación y la validez de los sufragios), dejando el "cómo" (la naturaleza exacta de las penas) a la reflexión teológica y la experiencia mística, siempre que no contradigan el dogma.  



C. La teología de la pena temporal

Para comprender la necesidad del Purgatorio, es esencial la distinción teológica entre la culpa del pecado y la pena debida por él.


	El Sacramento de la Penitencia, mediante la absolución sacerdotal, borra la culpa y la pena eterna merecida por el pecado mortal.  

	Sin embargo, frecuentemente permanece una pena temporal, que es la consecuencia del desorden que el pecado ha introducido en el alma del pecador y en el orden de la creación. Este "daño" necesita ser sanado y reparado. Esta reparación se puede realizar en esta vida a través de obras de penitencia, oración, caridad e indulgencias, o, si queda pendiente al momento de la muerte, debe ser purificada en el Purgatorio.  



Sección II: Las raíces bíblicas y patrísticas de la purificación post mortem

AUNQUE EL TÉRMINO "Purgatorio" no aparece explícitamente en la Biblia, la doctrina se fundamenta en conceptos y prácticas presentes tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento, cuya interpretación fue consolidada por los Padres de la Iglesia.

A. Exégesis de los textos fundamentales del Antiguo y Nuevo Testamento


	
2 Macabeos 12, 39-46: Este pasaje es el fundamento bíblico más explícito. Narra cómo Judas Macabeo y sus hombres, tras una batalla, encontraron ídolos bajo las túnicas de sus soldados caídos. En lugar de darlos por perdidos, hicieron una colecta y la enviaron a Jerusalén para ofrecer un sacrificio expiatorio por ellos. El autor sagrado elogia esta acción como "santa y piadosa", concluyendo: "Por eso mandó hacer este sacrificio expiatorio en favor de los muertos, para que quedaran liberados del pecado". Este texto no es solo un relato, sino el testimonio de una práctica litúrgica —la oración por los muertos— que presupone lógicamente la creencia en un estado post mortem en el que los difuntos pueden ser auxiliados. La doctrina del Purgatorio surge, en gran medida, como la explicación teológica que da sentido a esta práctica.  

	
1 Corintios 3, 11-15: San Pablo habla de la obra de cada apóstol construida sobre el único fundamento, Cristo. Describe cómo el "Día del Juicio" revelará la calidad de la obra de cada uno con fuego. Si la obra, construida con "oro, plata, piedras preciosas", resiste, recibirá su recompensa. Pero si la obra, hecha de "madera, heno, paja", se quema, "sufrirá el castigo; más él se salvará, aunque como quien escapa del fuego". La exégesis católica ve aquí una clara distinción entre la condenación (la destrucción total) y una purificación que es dolorosa ("sufrirá el castigo") pero que conduce a la salvación.  

	
Mateo 12, 32: Cristo declara que "quien hable contra el Espíritu Santo no será perdonado ni en este mundo ni en el otro". Los Padres de la Iglesia, como San Agustín, argumentaron a contrario que esta afirmación implica que existen otros pecados que sí pueden ser perdonados o purgados en la vida futura, después de la muerte.  

	
Otros pasajes relevantes: Textos como Mateo 5, 25-26, que hablan de estar en prisión "hasta que pagues el último céntimo", son interpretados como una alusión a una expiación necesaria que, si no se completa en esta vida, debe hacerse en la otra. Asimismo, la afirmación de que sin la santidad "nadie verá al Señor" (Hebreos 12, 14) refuerza la necesidad de una purificación total antes de la visión beatífica.  



––––––––
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B. EL TESTIMONIO DE los Padres de la Iglesia

La creencia en una purificación post-mortem y la práctica de la oración por los difuntos están ampliamente atestiguadas en los escritos de los primeros siglos del cristianismo.


	
Padres Primitivos: Ya en el siglo III, Tertuliano menciona la práctica de ofrecer sacrificios por los difuntos en el aniversario de su muerte. Orígenes, comentando 1 Corintios 3, habla de un "fuego de la sabiduría" que penetra y purifica el alma de sus transgresiones, distinguiéndolo de un fuego material.  

	
San Agustín de Hipona (354-430): La contribución de San Agustín es fundamental. En sus escritos, como La Ciudad de Dios, habla de un "fuego corrector" para aquellos que han edificado con materiales imperfectos. Aunque su concepción del fuego parece ser más metafórica —habla del "fuego que quema de una tribulación pasajera" —, no duda de la realidad de una purificación post-mortal para pecados leves, previa al Juicio Final. Su teología de los sufragios, basada en la petición de su madre Santa Mónica de ser recordada en el altar, distingue entre los difuntos "muy buenos" (por quienes se da gracias), los "muy malos" (a quienes los sufragios no ayudan) y los "no muy malos" (a quienes los sufragios sí son propiciatorios), sentando las bases de la práctica eclesial.  
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